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lg¿'¡#_gtr.ulsGOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERV]CIOS

San Salvad or 26 de Septiembre del 2016 No.Orden:124/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

DIPROMEQUI, S. A. DE, C. V. 0614300794t037

ESCRIPCION

LICITA: CODIGO: '1.08.01020; CODIGO ONU: 4229161
pARA BlsruRÍ N" 11, ACERo tNoxtDABLE, EMpAeu

DIVIDUAL ESTERIL. DESCARTABLE,
OFRECE: HOJA PARA BISTURI N' 11, ACE

¡NDIVIDUAL ESTERIL, DESCARTABLE. MARCA
AR. ORIGEN: CHINA. VENCIMIENTO: NO MENOR DE

s GRReuríR DEL PRoDUcro: uN Año

SON: doscientos cincuenta 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 60 DIAS CALENDARIOS PRECIO INCLUYE lVA. PLMO DE ENTREGA: DE
l-5 DIAS HABILES DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: UN¡DAD DE ABASTECIMIENTO.
SOLICITUD NUMERO. 14312016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: SRITA. ADA MARISOL MONTANO.
FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2208-5612 I 2222-6961 ; FAX: 2208-5610. e-mail:
dipromequi@integra.com.sv dipromequi@gmail.com
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Representmte Legal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de aompra, en el últitlo caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natural y se aplican las reglas del trandato establecidas en el Titulo XXIX Capitulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.

fonruladas por el Hospital; f) Las Garantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

pate integra de la orden y lo plasmado en ello es de esticto cturplimiento.

reclarnaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuarta: Plazo de Enbega. El Contratista se obliga a enÍegar o brindm el Servicio en el Plazo señalado en la presente O¡den dd Compra, ei plazo de entrega

correspontle al tiempo en dias calenda¡io en que el Sru¡inistrante se obliga a entregar Ios suministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en Ia presente orden de

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a entera satisfacción, previa aceptación del lugu de recepción y/o Unidad Solicitante.

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus co¡h atistas.

Cláusula Sexta: Conclición y Forma de Pago. La cancelación se hará en Ia Unidad Finmciera Institucional UFI. del Hospital Nacional Rosales, el pago será on Dólues de

Estados Unidos de Arnérica, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con la presentación de duplicado cliente y ocho copia de las facturas,

cornpra, la trasgresión de esta disposición dará lugar a la caduciilad <ie la orden de compra.

contenidos en los articulos:28,26, 158 y i59 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pirblica.

decla¡ar la caducidad de la o¡den de cornpra o irnponer el pago de una multa por cada día de rotraso de conformidad al artícuio 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

cie la Administración Pilblica. En el caso que existiere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el l27o en concepto cle multa sobre el mo¡to.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que suja con tnotivo de la interpretación o ejecución de la Orden de Compra, las partes las rasolverán de

manera amigable o sea por el aneglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en Ios anículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración

Pública. De no llegar a acuerdo alguno, debe¡á ser sometida para decisión final al proceso de ilbitraje, de acue¡do a lo dispuesto en el Titulo Te¡ce¡o de Ia Ley de Mediación,

Conc jliación y Arbitraje.

Cláusula Décima Primera: Recepción del Bien o Servicio El lugar de entrega será el señalado cn la presente orden de compra y cuando se realizará en los respectivos

de un Técnico o Especialista se deja¡á constancia en el Acta de Recepción.

Cláusula Décima Segunda: Ten¡inación de la O¡den de Compra. El Hospital podrá dar por extinguida la o¡den de compra y podrá aoularla total o parcialmante, sin

responsabilidad alguna de su ptrte, cL¡ando ocurra cualquiera de las situaciones siguientes: a) La mora del suministraute en el cumplimiento de los plazos de entrega o de

orden de coinpra; c) No rinda el srnniristrante las garantías dentro del plazo acordado en esta orden de compra y que se le haya requerido; d) Por muto acuerdo entre anbas

parles o por el vencrmicnlo de la uris¡¡ra.

r¡odificar el cif¡ado presupuestario a fin de poder ejecutar Ia obligación sin auto¡ización del suministrante, pia tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.

Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrilá en vigencia a partir de la fecha de su finra y los plazos contractuales se contará¡ a partir de iu

distribución al suminist¡ante.

Cláusula Décima Quinta: Legislación. Pa¡a los el'ectos legales de la presente orden de cornpra, las partes nos sornetemos a disposiciones de las Leyes Salvadoreñas.

Cláusula Décima Sexta: Notifcaciones. Las notifcaciones eltre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a paÍir de la fecha de su recepción en las direcciones

elect¡ónico que haya proporcionado segim el registro de proveedores u oférta.

Cláusula Décima Séptima: Administrado¡ de O¡den de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en el ¡eferido

atículo.

Cláusula Décima Octava: ''Si ciurmte Ia ejecución de la O¡clen de Compra se comprobare por la Dirección Gene¡al de lnspeoción de Trabajo del Ministerio de Trabajo y

para condcer la resolución final".


